
DECRETO NÚMERO 160 DE 2015 
(4 DE MAYO) 

     
    

La Presidenta de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 142 de la Ley 270 de 
1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 4 de mayo de 2015,   
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  AMPLIAR por el término de un (1) mes a partir del 7 de mayo 
de 2015, la licencia no remunerada concedida mediante 
Decreto No. 130 de 7 de abril de 2015, a HÉCTOR JULIO 
CALDERÓN PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 4.116.540 de El Espino, quien ocupa el cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO, de la Secretaría de la Sección 
Cuarta de esta Corporación.   

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a cuatro (4) días del mes de mayo de dos mil quince (2015).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Presidenta 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 161 DE 2015 
(5 DE MAYO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a DEXTER EMILIO CUELLO 
VILLAREAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 

72.167.686 de Barranquilla, al cargo de MAGISTRADO 
AUXILIAR, a partir del 7 de mayo de 2015.  

 
Artículo Segundo:    Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de mayo de dos mil quince 
(2015).  

 
COMUNÍQUESE. 

 
ORIGINAL FIRMADO 

OLGA MÉLIDA VALLE DE DE LA HOZ 

Magistrada  
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General  



DECRETO NÚMERO 162 DE 2015 
(6 DE MAYO) 

    
 

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a VIOLETA MARÍA 

TÉLLEZ LOZANO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.110.491.982 de Ibagué, en el cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO en descongestión, en reemplazo de 
SANTIAGO EDUARDO VARGAS LAMPREA, a quien se le 

aceptó la renuncia.  
 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de mayo de dos mil quince (2015).  

  
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 
Magistrado  

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
  



DECRETO NÚMERO 163 DE 2015 
(6 DE MAYO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a NERY LILIANA MOJICA DÍAZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.022.763 de 
Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir del 
6 de mayo de 2015.   

 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de mayo de dos mil quince (2015).  

 
COMUNÍQUESE. 

 
ORIGINAL FIRMADO 

SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 
Magistrada  

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 163-A DE 2015 
(6 DE MAYO) 

     
    

El Presidente de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-2 y 132-2 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a CAROLINA MONTAÑO 
GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.019.065.173 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de CAROLINA JIMÉNEZ 

BUSTACARA, por el término de la incapacidad a ella 
concedida.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de mayo de dos mil quince (2015).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 
Presidente 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 164 DE 2015 
(7 DE MAYO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a LUIS JOSÉ DANGON MAYA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 77.194.667 de 

Valledupar, en el cargo de MAGISTRADO AUXILIAR en 
reemplazo de DEXTER EMILIO CUELLO VILLAREAL, a 

quien se le aceptó la renuncia.  
 

Artículo Segundo:    Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de mayo de dos mil quince 

(2015).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

ORIGINAL FIRMADO 

OLGA MÉLIDA VALLE DE DE LA HOZ 
Magistrada  

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General  



DECRETO NÚMERO 165 DE 2015 
(7 DE MAYO) 

 
    

El Magistrado (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas 131-4, 132-2 y 149-1, de la Ley 270 

de 1996,     
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a HENRY ASDRUBAL CORREDOR 
VILLATE, identificado con cédula de ciudadanía No. 

6.776.091 de Tunja, al cargo de MAGISTRADO AUXILIAR, 
a partir del 11 de mayo de 2015.  

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a RICARDO ANDRÉS ESPAÑA 

PERDOMO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
7.731.344 de Neiva, al cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión, a partir 
del 7 de mayo de 2015.  

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a DIEGO FABIÁN 

RAMÍREZ MONJE, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.075.226.261 de Neiva, en el cargo de 

SUSTANCIADOR NOMINADO.  
 

Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a MAURICIO ALBERTO 
ROBAYO LEÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.018.408.415 de Bogotá, en el cargo de OFICIAL MAYOR, 
en reemplazo de MANUEL GUILLERMO ALBERTO 

FORERO SALAZAR, a quien se le aceptó la renuncia.  
 

Artículo Quinto:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de mayo de dos mil quince 

(2015).  
 

COMUNÍQUESE.  
 

ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado (E) 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

DECRETO NÚMERO 166 DE 2015 

(7 DE MAYO) 



     
    

El Presidente de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-2 y 149-1 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a LUIS JOSÉ DANGON MAYA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 77.194.667 de 

Valledupar, al cargo de MAGISTRADO AUXILIAR de 
Sección en Descongestión, a partir del 7 de mayo de 

2015.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de mayo de dos mil quince 

(2015).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

FIRMADO ORIGINAL 
CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 

Presidente 
 

 
 

 
FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 167 DE 2015 
(7 DE MAYO) 

     
    

La Presidenta de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-2, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 7 de mayo de 
2015,   
 
 

DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a MAURICIO ALBERTO ROBAYO 

LEÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.018.408.415 de Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, a partir del 8 de mayo de 2015.  

 
Artículo Segundo:   ELEGIR en provisionalidad a CÉSAR FERNANDO 

ALFONSO CALDERÓN, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.052.382.301 de Duitama, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de MAURICIO ALBERTO 
ROBAYO LEÓN, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de mayo de dos mil quince (2015).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Presidenta 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 168 DE 2015 
(7 DE MAYO) 

     
    

La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131-2, 132-2 y 149-1, de la Ley 270 
de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 23 de abril de 2015,  
 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR  la renuncia a AMANDA CRISTINA CERÓN 

RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.004.189.364 de Pasto, al cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión del Despacho 
01, a partir del 7 de mayo de 2015.  

 
Artículo Segundo:   ELEGIR en provisionalidad a HENRY ASDRUBAL CORREDOR 

VILLATE, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.776.091 
de Tunja, en el cargo de MAGISTRADO AUXILIAR en 
descongestión del Despacho 01.   

 
Artículo Tercero:   ELEGIR en provisionalidad a RICARDO ANDRÉS ESPAÑA 

PERDOMO, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.731.344 
de Neiva, en el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
GRADO 33 en descongestión del Despacho 01, en reemplazo 
de AMANDA CRISTINA CERÓN RODRÍGUEZ, a quien se le 
aceptó la renuncia.  

 
Artículo Cuarto:   ELEGIR en provisionalidad a JOSÉ CAMILO OSPINA DÍAZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.792.289 de Bogotá, 
en el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33 en 
descongestión del Despacho 01, en reemplazo de LINA 
FERNANDA RESTREPO RUIZ, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Quinto:    ELEGIR en provisionalidad a AMANDA CRISTINA CERÓN 

RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.004.189.364 de Pasto, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión del Equipo 
Interdisciplinario de la Sección.  

 
Artículo Sexto:    Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de mayo de dos mil quince (2015).  
 
COMUNÍQUESE. 
          

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Presidenta 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 169 DE 2015 
(7 DE MAYO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR  la renuncia a JOSÉ CAMILO OSPINA DÍAZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.792.289 de 

Bogotá, al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
GRADO 33 en descongestión, a partir del 7 de mayo de 

2015.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.     
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de mayo de dos mil quince 

(2015).  
COMUNÍQUESE. 

          
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Magistrada 

 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 170 DE 2015 
(8 DE MAYO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a PEDRO ELIAS SARMIENTO RUIZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 91.202.974 de 
Bucaramanga, al cargo de MAGISTRADO AUXILIAR en 
descongestión, a partir del 8 de mayo de 2015.  

 
Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a AUGUSTO LLANOS RUIZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.212.845 de 
Bogotá, al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 
33 en descongestión, a partir del 8 de mayo de 2015.  

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a AUGUSTO LLANOS RUIZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.212.845 de 
Bogotá, en el cargo de MAGISTRADO AUXILIAR en 
descongestión, en reemplazo de PEDRO ELIAS SARMIENTO 
RUIZ, a quien se le aceptó la renuncia.  

  
Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a PEDRO ELIAS 

SARMIENTO RUIZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
91.202.974 de Bucaramanga, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión, en 
reemplazo de AUGUSTO LLANOS RUIZ, a quien se le aceptó 
la renuncia.  

 
Artículo Quinto:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de mayo de dos mil quince (2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN 
Magistrado  

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 171 DE 2015 
(8 DE MAYO) 

    

 
La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. PSAA15-10288 expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,   
 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a DARWIN ALEXIS 

GOYENECHE ORTIZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.098.643.962 de Bucaramanga, en el cargo de OFICIAL 
MAYOR en descongestión del Despacho 01.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de mayo de dos mil quince (2015).  
COMUNÍQUESE. 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 
Magistrada 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 172 DE 2015 
(11 DE MAYO) 

 
 

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 de la Ley 
270 de 1996,   

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ 

CASTRILLÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.037.591.332 de Envigado, al cargo de OFICIAL MAYOR en 
descongestión, a partir del 11 de mayo de 2015. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a HÉCTOR JULIO CALDERÓN 

PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.116.540 
de El Espino, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, a 
partir del 11 de mayo de 2015.  

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ 

CASTRILLÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.037.591.332 de Envigado, en el cargo de AUXILIAR 
JUDICIAL GRADO I¸ en reemplazo de HÉCTOR JULIO 
CALDERÓN PÉREZ, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.     
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de mayo de dos mil quince (2015).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ  
Magistrado 

 
  

 
  

 ORIGINAL FIRMADO  

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

  



DECRETO NÚMERO 173 DE 2015 
(11 DE MAYO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1, 132-

2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a ADRIANA ALEXANDRA HOYOS 

MURCIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
51.940.616 de Bogotá, al cargo de MAGISTRADA AUXILIAR, 
a partir del 11 de mayo de 2015.  

 
Artículo Segundo:   NOMBRAR en propiedad a EDUARDO JOSÉ AMAYA 

LACOUTURE, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.424.221 de Bogotá, en el cargo de MAGISTRADO 
AUXILIAR, en reemplazo de la doctora ADRIANA 
ALEXANDRA HOYOS MURCIA, a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Artículo Tercero:   NOMBRAR en propiedad a JULIETH NATALI FIALLO 

GUALDRÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.019.036.166 de Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, en reemplazo de DIANA ELIZABETH AGUIRRE 
SANABRIA, a quien se le aceptó la renuncia.  

 

Artículo Cuarto:   NOMBRAR en provisionalidad a ELIANA MARCELA 
SARMIENTO RODRÍGUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 33.365.411 de Tunja, en el cargo de 
SUSTANCIADOR NOMINADO en descongestión, en 
reemplazo de NERY LILIANA MOJICA DÍAZ, a quien se le 
aceptó la renuncia.  

 

Artículo Quinto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de mayo de dos mil quince 

(2015).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

ORIGINAL FIRMADO 

SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada  
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 174 DE 2015 
(11 DE MAYO) 

    
La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-
1 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a CAROLINA ROCIÓ MARTÍNEZ 

AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
37.728.947 de Bucaramanga, al cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión, a partir 
del 11 de mayo de 2015.  

 
Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a ANDRÉS FELIPE OSORIO 

ESPINOSA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.770.678 de Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR 

NOMINADO, a partir del 11 de mayo de 2015.  
 

Artículo Tercero:   ACEPTAR la renuncia a JALIME TERESA FAYAD CUSSE, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.140.814.481 

de Barranquilla, al cargo de OFICIAL MAYOR en 
descongestión, a partir del 11 de mayo de 2015.  

 
Artículo Cuarto:   ACEPTAR la renuncia a DIEGO FERNANDO 

MONTEZUMA CHAVEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.020.752.746 de Bogotá, al cargo de 

AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, a partir del 11 de mayo de 
2015.  

 
Artículo Cuarto:    NOMBRAR en provisionalidad a ANDRÉS FELIPE 

OSORIO ESPINOSA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 80.770.678 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión, en 
reemplazo de CAROLINA ROCIÓ MARTÍNEZ AGUDELO, a 

quien se le aceptó la renuncia.  
 

Artículo Quinto:   NOMBRAR en provisionalidad a JALIME TERESA 
FAYAD CUSSE, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.140.814.481 de Barranquilla, en el cargo de 
SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo de ANDRÉS 

FELIPE OSORIO ESPINOSA, a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Artículo Sexto:   NOMBRAR en provisionalidad a DIEGO FERNANDO 

MONTEZUMA CHAVEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.020.752.746 de Bogotá, en el cargo de 

OFICIAL MAYOR en descongestión, en reemplazo de 
JALIME TERESA FAYAD CUSSE, a quien se le aceptó la 

renuncia.  
Artículo Séptimo:   NOMBRAR en provisionalidad a GUSTAVO ANDRÉS 



MONTEALEGRE LOZANO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.016.010.011 de Bogotá, en el cargo de 

AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, en reemplazo de DIEGO 
FERNANDO MONTEZUMA CHAVEZ, a quien se le aceptó 

la renuncia.  
 

Artículo Octavo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de mayo de dos mil quince 

(2015).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ 
Magistrada 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



DECRETO NÚMERO 175 DE 2015 
(11 DE MAYO) 

 
    

El Magistrado (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas 131-4 y 132-1 de la Ley 270 de 1996,     

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a CAROLINA ROCÍO 

MARTÍNEZ AGUDELO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 37.728.947 de Bucaramanga, en el cargo 

de MAGISTRADA AUXILIAR, en reemplazo de HENRY 
ASDRUBAL CORREDOR VILLATE, a quien se le aceptó la 

renuncia.  
 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de mayo de dos mil quince 

(2015).  
 

COMUNÍQUESE.  
 

ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Magistrado (E) 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
  



DECRETO NÚMERO 176 DE 2015 
(12 DE MAYO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-

1 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a EDISON ALEXANDER JOJOA 
BOLAÑOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 

4.616.260 de Popayán, al cargo de MAGISTRADO 
AUXILIAR, a partir del 12 de mayo de 2015.  

 
Artículo Segundo:   NOMBRAR en propiedad a EDISON ALEXANDER JOJOA 

BOLAÑOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
4.616.260 de Popayán, en el cargo de MAGISTRADO 

AUXILIAR.  
 

Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de mayo de dos mil quince 

(2015).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO 

Magistrado 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



DECRETO NÚMERO 177 DE 2015 
(13 DE MAYO) 

 
    

El Magistrado (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas 131-4 y 132-1 de la Ley 270 de 1996,     

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a SANDRA LILIANA VANEGAS 

ÁNGEL, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.018.435.235 de Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR 

NOMINADO, en reemplazo de DANIEL ALBERTO 
BELTRAN ROMERO, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de mayo de dos mil quince 
(2015).  

 
COMUNÍQUESE.  

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Magistrado (E) 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
  



DECRETO NÚMERO 178 DE 2015 
(13 DE MAYO) 

    

 
La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a JULIANA MOSQUERA CORREAL, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.432.715 de 
Bogotá, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, a partir 
del 14 de mayo de 2015.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de mayo de dos mil quince (2015).  
 
COMUNÍQUESE. 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 
Magistrada 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 179 DE 2015 
(14 DE MAYO) 

     
    

El Magistrado (E) de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a SILVIA JULIANA 

ARCINIEGAS MORALES, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 53.107.467 de Bogotá, en el cargo de OFICIAL 
MAYOR en descongestión, en reemplazo de DIEGO 
ORLANDO ALONSO ORJUELA, a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de mayo de dos mil quince (2015).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERARDO ARENAS MONSALVE 
Magistrado (E) 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
  



DECRETO NÚMERO 180 DE 2015 
(14 DE MAYO) 

     
    

La Magistrada (E) de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 

de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a MARÍA ALEJANDRA 
CHACÓN OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
53.069.709 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de KAREN ROCIO BOHÓRQUEZ 
PRADA, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de mayo de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 
Magistrada (E) 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 181 DE 2015 
(14 DE MAYO) 

     
    

La Presidenta de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-2 y 132-2 de la Ley 
270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 7 de mayo de 2015,   
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a ANA MARGARITA PALACIO 

MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.047.448.056 de Cartagena, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de DIANA CAROLINA TEJADA 
GUERRERO, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de mayo de dos mil quince 
(2015).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 
Presidenta 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
  



DECRETO NÚMERO 182 DE 2015 
(15 DE MAYO) 

     
    

La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-2 y 149-1, de la 
Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 7 de mayo de 2015,  
 

 
 

DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR  la renuncia a ANA ROSARIO PINZÓN 

CHAMORRO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
41.770.593 de Bogotá, al cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión del Equipo 
Interdisciplinario de la Sección, a partir del 19 de mayo de 
2015.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.    
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de mayo de dos mil quince 
(2015).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
          
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Presidenta 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 183 DE 2015 
(15 DE MAYO) 

     
    

La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-2 y 132-2 de la Ley 
270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 15 de mayo de 2015,  
 

 
DECRETA: 

 

Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a LUIS ALBERTO MARTÍNEZ 
BARAJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
13.920.766 de Málaga, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión del Equipo 
Interdisciplinario de la Sección, en reemplazo de ANA 
ROSARIO PINZÓN CHAMORRO, a quien se le aceptó la 
renuncia.   

 
Artículo Segundo:   ELEGIR en provisionalidad a DIANA CAROLINA TEJADA 

GUERRERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.061.685.956 de Popayán, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO en descongestión del Equipo 
Interdisciplinario de la Sección, en reemplazo de ANDRÉS 
GÓMEZ ROLDAN, a quien se le aceptó la renuncia.   

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.     
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de mayo de dos mil quince 
(2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
          

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Presidenta 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 184 DE 2015 
(15 DE MAYO) 

     
    

El Magistrado (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,   

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR  la renuncia a DIANA CAROLINA TEJADA 

GUERRERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.061.685.956 de Popayán, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, a partir del 15 de mayo de 2015.  

 
Artículo Segundo:   NOMBRAR en provisionalidad a ERIKA PAOLA RAMOS 

MORALES, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.104.070.032 de Oiba, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de DIANA CAROLINA TEJADA 
GUERRERO, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de mayo de dos mil quince 
(2015).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HERNÁN ANDRADE RINCÓN 
Magistrado (E) 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
  



DECRETO NÚMERO 185 DE 2015 
(21 DE MAYO) 

    
 

La Presidenta de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-2 y 132-2 de la 

Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. PSAA15-10288 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, y de conformidad lo 

decidido en sesión de 21 de mayo de 2015,   
 

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a ANA YASMIN TORRES 

TORRES, identificada con cédula de ciudadanía No. 
40.038.523 de Tunja, en el cargo de MAGISTRADA 

AUXILIAR en descongestión del Despacho 01.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de mayo de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 

Presidenta 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



  
DECRETO NÚMERO 186 DE 2015 

(22 DE MAYO) 
  

 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la Ley 

270 de 1996 y el Acuerdo No. PSAA15-10288 expedido por la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura, 
  

 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a LILIANA MARCELA RIOS 

DUSSAN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.717.504 de Bogotá, en el cargo de OFICIAL MAYOR en 
descongestión.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de mayo de dos mil quince 
(2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARCO ANTONIO VELILLA MORENO 
Magistrado  

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 187 DE 2015 
(25 DE MAYO) 

     
    

El Magistrado (E) de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 142 de la Ley 270 de 
1996,  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada durante los días 16 y 17 

de julio de 2015, a CARLOS ARTURO ALFONSO MARTÍNEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.820.093 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO 
del Despacho, con el fin de atender asuntos de carácter 
académico.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de mayo de dos mil quince 
(2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERARDO ARENAS MONSALVE 
Magistrado (E) 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
  



DECRETO NÚMERO 188 DE 2015 
(25 DE MAYO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a ANGÉLICA MARÍA BUITRAGO 
QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.049.602.370 de Tunja, al cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, a partir del 1º de junio de 2015.  

 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de mayo de dos mil 

quince (2015).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 
Magistrada  

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 189 DE 2015 
 (28 DE MAYO) 

 
 

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, 
en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-9 de la Ley 270 de 1996, 

 

 

DECRETA:                                                     

 
 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a FEDERICO GUZMÁN DUQUE, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.059.552 de 
Bogotá, al cargo de MAGISTRADO AUXILIAR a partir del 31 
de mayo de 2015.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
                                                                     
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de mayo de dos mil quince 
(2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
  
  
      

ORIGINAL FIRMADO 

GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General  
 
 
 
 

 
  



DECRETO NÚMERO 190 DE 2015 
(28 DE MAYO) 

     
    

La Magistrada (E) de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, 
en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1, 132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a MABEL LORENA MONTERO BARBOSA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.835.719 de Bogotá, al cargo de 

MAGISTRADA AUXILIAR, a partir del 29 de mayo de 2015.  

 
Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ VARGAS, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 51.743.633 de Bogotá, al cargo de 
MAGISTRADA AUXILIAR en descongestión, a partir del 29 de mayo de 
2015. 

 
Artículo Tercero:   ACEPTAR la renuncia a ÁNGELA PATRICIA ROA MONTEALEGRE, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.166.922 de Bogotá, al cargo 
de PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión, a 
partir del 29 de mayo de 2015.  

 
Artículo Cuarto:   ACEPTAR la renuncia a YADIRA FERNANDA ARIAS ESPINOSA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.049.616.115 de Tunja, al cargo 
de SUSTANCIADOR NOMINADO,  a partir del 29 de mayo de 2015.  

 
Artículo Quinto:   NOMBRAR en propiedad a ZOE ISAZA RESTREPO, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 39.685.753 de Usaquén, en el cargo de MAGISTRADA 
AUXILIAR, en reemplazo de MABEL LORENA MONTERO BARBOSA, a 
quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Sexto:   NOMBRAR en provisionalidad a ARMIN JOSEF SATTLER GONZÁLEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.082.591 de Bogotá, en el cargo 
de MAGISTRADO AUXILIAR en descongestión, en reemplazo CLAUDIA 
PATRICIA LÓPEZ VARGAS, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Séptimo:   NOMBRAR en provisionalidad a MABEL LORENA MONTERO BARBOSA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.835.719 de Bogotá, en el cargo 

de PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión, en 
reemplazo de ANGELA PATRICIA ROA MONTEALEGRE, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Octavo:   NOMBRAR en provisionalidad a ÁNGELA PATRICIA ROA 

MONTEALEGRE, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.166.922 
de Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo de 
YADIRA FERNANDA ARIAS ESPINOSA, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
 
Artículo Noveno:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de mayo de dos mil quince (2015).  

 
 
COMUNÍQUESE. 

 

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada (E) 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

  



 


